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M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

23513 RESOLUCION de 26 de julio de 1982, de la Delega
ción del Gobierno en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
por la que se hace público acuerdo adoptado con 
fecha 22 de julio de 1982 por la Comisión Delegada 
del Pleno de la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de Madrid, relativo 
a modificación del plan general, en el sector de 
Villaverde, en Madrid.

limo. Sr.: Con fecha 22 de julio de 1982, y por la Comisión 
Delegada del Pleno de la Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, se adoptó acuerdo de) 
siguiente tenor literal:

«Ampliar el plazo de información pública a que está sometido 
el expediente sobre modificación del Plan General del Area Me- 
tropoltiana de Madrid, en el sector de Villaverde, consistente en 
descalificar dichos terrenos de zona forestal dentro del períme
tro urbano, y pasarlo a zona especial, ordenanza 14 —cultural—, 
hasta el día 20 de septiembre de 1982.

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid».

-A tal efecto y dado que la normativa vigente, exigen la publi
cación de dicho acuerdo, esta Delegación del Gobierno en uso de 
las facultades que le son propias y en aplicación de los citados 
preceptos, ha acordado la inserción del asunto de referencia en 
el «Boletín Oficial del Estado», sometiéndose al trámite de 
Información pública hasta el 20 de septiembre de 1982 de con
formidad con lo establecido en el artículo 41 del texto refundido 
de la Ley del Suelo y 128 del Reglamento de Planeamiento.

Durante dicho período, cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente en los locales de la Comi
sión del Area Metropolitana de Madrid (Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo) y formular cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo 
señor Delegado del Gobierno en la expresada Comisión.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1982.—El Delegado del Gobierno, Car

los Conde Duque.

• limo. Sr. Secretario general de la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23514 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1982, de la 
Subsecretaría de Educación y Ciencia, por la que 
se publica convocatoria para formular propuestas 
de concesión de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio, en su sección especial «Al Mérito Docente».

limo. Sr.: Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
Ol Decreto 1092/1972, de 13 de abril («Boletín Oficial del Es
tado» de 2 de mayo), sobre la concesión de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, en su sección especial «A-1 Mérito Docente», 
y de conformidad con los criterios observados en su aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

i.° Hacer público que durante el plazo de treinta días na
turales, a partir de la publicación de esta resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», se podrán formular propuestas para 
la concesión de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, en su 
sección especial «Al Mérito Docente».

■ 2,° Podrán ser propuestos los Profesores de cualquier nivel 
de enseñanza, tanto del Estado como no estatal, que se en
cuentren en activo al serles otorgada la condecoración y ha
yan alcanzado notorio relieve en el ejercicio de la docencia 
como consecuencia de su dedicación, continuidad y rendi
miento.

3. ° Para juzgar las condiciones expresadas en el número 
anterior se atenderá a la dedicación preferente a la función, 
6in simultanearla en dos o más Cuerpos, a la capacidad do
cente, al nivel profesional y a la actualización en 6u servicio. 
Se considera precisa, en todo caso, • una antigüedad mínima 
de quince años, contados desde la iniciación de la actividad 
docente en cualquier nivel o modalidad.

4. ° Las propuestas contendrán, para que puedan ser tra
mitadas, los siguientes requisitos:

a) Circunstancias personales y domicilio del propuesto
b) Currículum vitjie, en el que necesariamente han de

constar cuantos datos se refieran a la actividad docente efec
tiva del Profesor de que se trate.

c) Méritos en que se fundamenta la propuesta, teniendo en 
cuenta para este apartado y el anterior lo que Se indica en el 
número tercero de esta Resolución.

d) Circunstancias personales y firma del proponente, sea 
individual o representante de una persona jurídica o entidad 
colectiva.

5.° Las propuestas se formularán con arreglo al modelo que 
se publica como anexó de esta convocatoria y se dirigirán a la 
«Cancillería de las Ordenes» del Ministerio de Educación y 
Ciencia, bajo 6obre cerrado, en el que se haga constar sola
mente: Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Alcalá, 34, Madrid-14.

También podrán presentarse personalmente en el Registro 
General o utilizando les medios que permite la L"y de Proce
dimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de septiembre de 1982.—El Subsecretario, Antonio 

de Ju,an Abad.

limo. Sr. Oficial Mayor (’el Ministerio.

ANEXO QUE SE CITA

limo. Sr.:

(Nombre y apellidos del proponente)

(Cargo o función y, en su caso, persona jurídica que representa) 
con domicilio en .................................................................... ........... •••

De acuerdo con la convocatoria publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», propone para que se le conceda el ingreso 
en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, en su sección espe
cial «Al Mérito Docente», a
D...................................................................... .......... ....................................

(Nombre y dos apellidos)

(Función docente que desempeña y Centro en que la realiza)
Nacido en ............ ...................... ........ con fecha .............................
con domicilio particular en ...............................................................

Al efecto acompaña adjunto currículum vitae del propuesto 
y relación de méritos en que se fundamenta la petición.

De conformidad con la convocatoria y en virtud de todo lo 
alegado,

Suplica a V. I tenga por formulada válidamente la presente 
propuesta y con los trámites dispuestos se conceda a-1 presen
tado en ella el ingreso en la sección especial «Al Mérito Do
cente» de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.

(Lugar y fecha)
(Firma del proponente)

limo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. Ministerio de
Educación y Ciencia («Cancillería de las Ordenes»),

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23515 RESOLUCION de 8 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la «Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima» (CAMPSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), 
recibido en esta Dirección Genero!. de Trabajo con fecha 24 
de mayo de 1982, suscrito por las representaciones de la Em
presa y de sus trabajadores el día 7 de mayo de 1982 y ¿e 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Es
tatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y artícu
lo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobra registro 
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, e.sta Dirección 
General, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de esta Dirección General, con notificación a ¡a Comi
sión Negociadora.

Segundo—Remitir, el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación. *

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 8 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad

Anónima (CAMPSA).
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

23516 REAL DECRETO 2279/1982, de 24 de julio, por el 
que se acuerdan actuaciones de reforma y desarro
llo agrario en la zona Saldaña-Valdavia, Boedo-
Ojeda, de la provincia de Palencia.

La zona denominada Saldaña-Valdavia, Boedo-Ojeda, en la 
provincia de Palencia, presenta una precaria situación de su 
economía agraria, con defectos de infraestructura que impiden 
la adecuada utilización de sus recursos potenciales. Los estudios 
realizados por el IRYDA han puesto de manifiesto que estos 
defectos pueden corregirse, en gran parte, mediante la actua
ción de dicho Organismo, a través de las medidas que esta
blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario en materia de 
ordenación de explotaciones, medidas que serán financiadas de 
acuerdo con lo que se dispone en dicha Ley con cargo a los 
presupuestos del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de julio de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 
social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de 
explotaciones de la zona Saldaña-Valdavia, Boedo-Ojeda, de la 
provincia de Palencia, para que alcancen dimensiones suficien
tes y características adecuadas en orden a su estructura, ca
pitalización y organización empresarial.

Dos. La zona de Saldaña-Valdavia, Boedo-Ojeda, de la pro
vincia de Palencia, a efectos de este Real Decreto, comprende 
los términos municipales de Ayuela, Buenavista de Valdavia 
Bustillo de la Vega, Bustillo del Páramo, Congosto de Valdavia, 
Lagartos, La Puebla de Valdavia, La Sema, Ledigos, Loma 
de Uciéza, Pedrósa, Pino, Poza de la Vega, Quintanilla de 
Onsoña, Renedo de ia Vega, Saldaña, Santervás de la Vega 
Tabanera de Valdivia, Valderrábano, Villabasta, Villaeles, Villa- 
luenga, Villamorontá, Villanuño de Valdivia, Villarrabé, Villa- 
sila y Villota del Páramo en Saldaña-Valdavia y Alar del Rey, 
Bascones de Ojeda, Calahorra de Boedo, Collazos de Boedo, 
Dehesa de Romanos, Herrera de Pisuerga, Olea de Boedo, 
Micieces de Ojeda, Olmos de Ojeda, Páramo de Boedo, Payo 
de Ojeda, Prádanos de Ojeda, Revilla de Collazos, San Cris
tóbal de Boedo, Santa Cruz de Boedo, Sántibáñez de Ecla, 
Sotobañado y Priorato, La Vid de Ojeda, Villameriel, Villa- 
provedo en Boedo-Ojeda.

La extensión superficial de la zona descrita es aproxima
damente dé ciento setenta y siete mil hectáreas.

Artículo dos.—Uno. La orientación productiva que se señala 
para la zona será la de potenciar la ganadería, en especial 
vacuno, ovino, caprino y equino, incrementando la producción 
de forrajes y piensos, tanto en secano como en regadío. Se 
fomentará también la apicultura y cunicultura.

Dos. Se señalan como líneas de actuación más importantes 
para el IRYDA el fomento de la producción de forraje y la 
construcción de instalaciones ganaderas de todo tipo, corres
pondientes a las especies animales citadas en el punto uno.

Para actuaciones que recaigan sobre explotaciones de ganado 
bovino de producción de leche se requerirá que las mismas 
figuren inscritas en el Registro Provisional establecido en virtud 
de lo dispuesto en el Reglamento Estructural de la Producción 
Lechera y dispongan de posibilidad potencial para que mediante 
las mejoras accedan a la condición de -Granjas de Producción 
Lechera».

Se estimulará especialmente la transformación en regadío 
mediante la captación de aguas subterráneas, la construcción 
de pequeños embalses y el acondicionamiento y mejora de los 
regadíos existentes. Se auxiliará la adquisición de maquinaria 
y equipos, la construcción de cercas, silos para forraje y, en 
general, instalaciones ganaderas.

Tres. Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento da 
la orientación productiva que se señala.

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario se redactará, con la oportuna participación 
de las Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y demás Entidades in
teresadas, el plan de obras y mejoras territoriales de la zona 
que estudie con el necesario detalle las previstas en el Plan 
General que ha servido de base al presente Real Decreto, 
clasificándolas conforme a las disposiciones del libro tercero 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho plan de 
obras y mejoras territoriales habrá de ser aprobado por Orden 
de! Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo cuatro,—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación. conforme a! artículo ciento veintinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, determinará por Orden mi
nisterial, que se publicaran en el «Boletín Oficial del Estado»,


